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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de marzo de 2012, por la que se 
modifica la de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el 
Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, implantó unos requisitos mínimos de formación 
para el personal auxiliar de ayuda a domicilio y estableció, 
además, determinadas situaciones transitorias para que las 
personas que estuvieran trabajando en la ayuda a domicilio 
y no cumplieran esos requisitos pudieran continuar realizando 
sus funciones. Posteriormente, la Orden de 10 de noviembre 
de 2010, por la que se modifica la anterior, ha continuado con 
la tarea de profesionalizar a este colectivo y de afianzar su 
cualificación y mejorar la calidad en el empleo, al disponer 
que este personal deberá tener la cualificación profesional 
específica de atención sociosanitaria a personas en el domi-
cilio, acreditada a través de los correspondientes Títulos de 
Formación Profesional, Certificados de Profesionalidad o vías 
equivalentes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional. 

No obstante, debido a que aún no se había comenzado 
a expedir estos certificados y para que esta circunstancia co-
yuntural no impidiera la continuidad del servicio, la Orden de 
10 de noviembre de 2010 articula el modo de que el personal 
auxiliar de ayuda a domicilio pueda justificar su cualificación 
profesional mediante la aportación de otros documentos y, asi-
mismo, que hasta finales de 2011, quienes no dispongan de la 
cualificación profesional exigida o experiencia laboral necesa-
ria, puedan trabajar en las condiciones que se determinan. 

Por otro lado, la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, por el que se establecen 
dos certificados de profesionalidad de la familia profesional 
Servicios socioculturales y a la comunidad que se incluyen 
en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad, 
en su redacción dada por el Real Decreto 1675/2010, de 10 
de diciembre, ha ampliado de uno a cinco años el plazo para 
solicitar la expedición del certificado de profesionalidad de la 
ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio en los supuestos 
que recoge.

Por su parte, el artículo 19 del Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la For-
mación Profesional para el Empleo en Andalucía, determina 
que la competencia en Andalucía para la expedición de los 
certificados de profesionalidad y las acreditaciones parciales 
acumulables corresponde al Servicio Andaluz de Empleo, 
que los expedirá a quienes los hayan solicitado y demuestren 
haber superado los módulos correspondientes a dicho certifi-
cado, o bien hayan obtenido el reconocimiento y la acredita-
ción de todas las unidades de competencia que hayan sido 
adquiridas a través de la experiencia laboral o vías no formales 
de formación. 

Igualmente dispone el citado artículo que el Servicio An-
daluz de Empleo creará un Registro nominal y por especiali-
dades formativas de los certificados de profesionalidad y de 
las acreditaciones parciales acumulables, que se expedirán 
siguiendo el procedimiento que se establezca mediante Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de empleo. Ese Registro se integrará en el marco del Sistema 

de Información de los Servicios Públicos de Empleo. En este 
sentido, recientemente se ha publicado la Orden de la Conse-
jería de Empleo de 11 de noviembre de 2011, por la que se 
crea el Registro Andaluz de Certificados de Profesionalidad y 
Acreditaciones Parciales Acumulables, y se establece el proce-
dimiento para su registro y expedición, así como la Orden de 
11 de noviembre de 2011, conjunta de la Consejería de Edu-
cación y de la Consejería de Empleo, por la que se convoca, 
para el año 2011, procedimiento de evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación para 
determinadas unidades de competencia, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, entre otras, para las de la 
cualificación profesional de Atención sociosanitaria a Personas 
en el Domicilio.

De este modo, se pone en marcha en nuestra Comuni-
dad Autónoma el procedimiento que dará lugar a la expedición 
de los certificados de profesionalidad, lo que facilitará la em-
pleabilidad del personal auxiliar de ayuda a domicilio y garan-
tizará que las personas usuarias continúen siendo atendidas 
por personal cualificado. Sin embargo, teniendo en cuenta el 
tiempo que requerirá el desarrollo de este procedimiento, es 
preciso articular las medidas necesarias para garantizar la 
continuidad del servicio.

Asimismo, es necesario establecer las condiciones opor-
tunas para que el auxiliar o la auxiliar de ayuda a domicilio que 
no tenga la cualificación profesional pueda prestar el servicio 
hasta el día 31 de diciembre de 2015, fecha límite fijada por el 
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia para que todo el personal auxiliar de ayuda a 
domicilio que trabaje tenga acreditada su cualificación. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Ser-
vicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, en el ejer-
cicio de las facultades conferidas en el artículo 26.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en lo dis-
puesto en el artículo 1.2.c) y f) del Decreto 174/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de noviem-
bre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domi-
cilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La disposición transitoria única de la Orden de 15 de no-
viembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda 
a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición transitoria única. Cualificación profesional 
del personal auxiliar de ayuda a domicilio.

1. Hasta que el auxiliar o la auxiliar de ayuda a domicilio 
pueda disponer del Certificado de Profesionalidad de Atención 
Sociosanitaria a Personas en el Domicilio o equivalente expe-
dido por el Servicio Andaluz de Empleo, podrá acreditar su 
cualificación profesional de la siguiente manera: 

a) Mediante la copia auténtica o autenticada de uno o 
varios diplomas o certificados que demuestren haber comple-
tado con evaluación positiva, en el ámbito de la Formación Pro-
fesional para el Empleo, los módulos asociados a las unidades 
de competencia que conforman ese certificado de profesiona-
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lidad, junto con la copia auténtica o autenticada de la solicitud 
de expedición e inscripción del correspondiente certificado 
de profesionalidad en el Registro Andaluz de Certificados de 
Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables. No 
obstante, hasta el día 31 de diciembre de 2012 se exceptúa la 
obligatoriedad de presentar la copia de la mencionada solici-
tud para quien aún no lo haya hecho.

b) Mediante la copia auténtica o autenticada de los docu-
mentos justificativos de tener experiencia laboral relacionada 
con sus competencias funcionales, siempre que haya traba-
jado al menos 3 años realizando tareas relacionadas con esas 
competencias, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en 
total, en los últimos 10 años. El auxiliar o la auxiliar de ayuda a 
domicilio debe participar en los procedimientos de evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o por vías no formales de 
formación que las Consejerías competentes en materia de em-
pleo y educación convoquen en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el ámbito de sus respectivas competencias, justi-
ficando su participación en el procedimiento mediante la copia 
auténtica o autenticada de la correspondiente solicitud. 

2. Hasta el día 31 de diciembre de 2015, el auxiliar o la 
auxiliar de ayuda a domicilio podrá prestar el servicio aunque 
no acredite su cualificación profesional siempre que, con ca-
rácter previo al inicio de su trabajo y mediante un certificado 
de un centro autorizado para impartir ciclos formativos o una 
entidad o centro acreditado para impartir la formación dirigida 
a la obtención de certificados de profesionalidad, justifique ha-
ber iniciado la formación conducente a la acreditación de la 
cualificación profesional específica de atención sociosanitaria 
a personas en el domicilio o, al menos, en el caso de no poder 
iniciarla por la falta de adecuados cursos de Formación Profe-
sional para el Empleo disponibles en su municipio, se compro-
meta por escrito a hacerlo, debiendo iniciarla en cuanto sea 
posible.» 

Disposición final primera. Habilitación.
Se habilita a la persona titular del órgano competente en 

materia de dependencia a llevar a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en esta 
disposición.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2012

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se aprueba el 
Plan de Formación para 2012 y se hace pública la ofer-
ta de actividades formativas incluidas en el mismo.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo 
Autónomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, según Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías, y Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, tiene encomendadas, entre otras 
funciones, el fomento de la participación, promoción, informa-
ción y formación en materia de juventud, así como el fomento, 
programación y desarrollo de la Animación Sociocultural en 
Andalucía y la incentivación de la investigación en el ámbito de 
sus competencias.

El Acuerdo de 8 de febrero de 2011, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba el II Plan Integral de Juventud 
2011-2014, «Plan Gyga», se configura como marco de referen-
cia para la planificación y puesta en marcha de las actuacio-
nes que en materia de juventud se acometan en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como para la 
coordinación, evaluación y seguimiento de las actuaciones que 
en esta materia se lleven a cabo desde la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Este Plan se estructura en tres dimensiones que corres-
ponden a los tres retos fundamentales del Plan GYGA:

1. Emancipación de la juventud andaluza, a través de la 
obtención de un empleo de calidad, el fomento del autoem-
pleo y el acceso a una vivienda digna y asequible.

2. Participación y formación en valores, que constituyan 
una escuela de ciudadanía y fomenten valores democráticos 
en juventud andaluza.

3. Calidad de vida, que conjugue medidas que promuevan 
hábitos de vida saludables, el acceso y disfrute de la cultura y 
el fomento de la creatividad.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de la Juventud 
para 2012 debe colaborar en la consecución de estos grandes 
retos del Plan GYGA y por ello va a centrar sus esfuerzos en la 
formación específica de la juventud en competencias para la 
emancipación, como estrategia para una mejor incorporación 
laboral. De igual modo se apoya también la formación encami-
nada al fomento entre la juventud de la participación y valores 
que permitan el desarrollo personal y social de las personas 
jóvenes. Asimismo va a incidir en el área de calidad de vida, 
ocio y tiempo libre a través de la formación en prevención de 
conductas de riesgo, difusión de hábitos de vida saludable, 
prácticas de ocio educativas, fomento de actividades deporti-
vas y potenciación de la creatividad.

Igualmente el Instituto Andaluz de la Juventud considera 
relevante formar a aquellas personas que trabajan directa-
mente con la juventud en una doble vertiente, por un lado los 
y las profesionales, a quienes se oferta un programa formativo 
encaminado a mejorar su práctica profesional, multiplicando 
con ello el efecto de la formación. Por otro lado, a otros y 
otras jóvenes tales como Corresponsales, Informadores/as y 
Dinamizadores/as Juveniles encargados de difundir, transmitir 
y dinamizar información de utilidad para la población juvenil 
andaluza.

Asimismo, es fundamental incidir en la formación dirigida 
al movimiento asociativo juvenil ofertándole recursos para fo-
mentar, mejorar y potenciar el tejido asociativo.

En el campo de la formación en materia de juventud, el 
Instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada año dar res-
puesta de la forma más adecuada a las inquietudes y necesi-
dades de la juventud andaluza y de las personas que trabajan 
en este sector, programando una oferta formativa que, ate-
niéndose al ámbito de sus competencias y prioridades -la for-
mación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores 
en la juventud- pueda ayudar a satisfacer las necesidades de 
este colectivo tan importante en nuestra sociedad.

En el proceso de realización de la oferta formativa, el 
Instituto Andaluz de la Juventud colabora con entidades pú-
blicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado y 
asociaciones, apoyando procesos formativos que ya están en 
marcha o diseñando acciones conjuntamente con ellos. 

Por ello, y de acuerdo con los fines perseguidos, se esta-
blecen las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Aprobación del Plan de Formación para 2012 y 
publicación de la oferta de actividades formativas.

Mediante la presente Resolución se aprueba el Plan de 
Formación del Instituto Andaluz de la Juventud para 2012 y 


